
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA COLOMBIA   
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO   

   
   
Rad. No. E 15.0362.00   
   
Ejecutante: Luz Marina Jiménez de Rodríguez                   
Ejecutado:  José Montealegre Puente                   
   
   
Santa Marta,   Cinco (5) de Septiembre De Dos Mil Veintitrés 

(2023).  

  
En archivo 97 del expediente, la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados 
de Ejecución de Sentencia, informa que no existe video de la diligencia de 
secuestro, en atención a la solicitud de la parte ejecutante, ofíciese al 
Juzgado Promiscuo Municipal de Riofrío- Valle del Cauca, para que informe 
si cuenta con grabación completa de la diligencia de secuestro sobre el 
inmueble denominado “la Cabaña”, de ser así remita la misma.  
 
Por otra parte, en atención a la petición vista en el numeral 126 del 
expediente, por secretaría atiéndase la misma de conformidad con el 
artículo 114 del C.G. del P. 
 
Notifíquese y cúmplase.  
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